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AVISO ACCIÓN DE TUTELA  

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA EN 
BOGOTÁ, D.C., 20 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
 
 
CON TODA ATENCIÓN ME PERMITO NOTIFICARLE LA DECISIÓN ADOPTADA POR EL 
DR.FERNANDO AUGUSTO JIMÉNEZ VALDERRAMA, MAGISTRADO DE LA SALA DE CASACIÓN 
CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN EL PRESENTE ASUNTO RAD. N. 
11001020300020240225600, SE ADMITE LA ACCIÓN DE TUTELA PRESENTADA POR JORGE 
NEL, DORA YAMILE, ALIX RUTH, NELSON YAMID, LUIS EFREN, JOSÉ ELIVIO, ANA LUCELA Y 
RENÉ RIVERA ORTÍZ CONTRA EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA 
ROSA DE VITERBO (SALA ÚNICA). COMUNÍQUESE A DICHA COLEGIATURA EL INICIO DE LA 
PRESENTE ACCIÓN, ENVIÁNDOSELE COPIA DEL ESCRITO QUE LA CONTIENE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE UN (1) DÍA SE PRONUNCIE ACERCA DE LOS HECHOS ALLÍ 
DESCRITOS. CON EL FIN DE INTEGRAR EN DEBIDA FORMA EL CONTRADICTORIO, 
VINCÚLESE COMO TERCEROS CON INTERÉS, AL JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 
SOCHA (BOYACÁ), A LUIS FRANCISCO RIVERA VALCÁRCEL, A LIDA CONSTANZA, MARÍA 
IGNACIA Y LUZ JANETH RIVERA ORTÍZ Y, EN GENERAL, A TODAS AQUELLAS PARTES E 
INTERVINIENTES RECONOCIDAS EN LA SUCESIÓN DISTINGUIDA CON RAD. N.° 15757-31-89-
001-2016-000561, A EFECTOS DE QUE 1 ESTA RADICACIÓN FUE EXTRAÍDA DEL APLICATIVO 
DE CONSULTA DE PROCESOS DEL SITIO WEB DE LA RAMA JUDICIAL TODA VEZ QUE LOS 
ACTORES NO LO INFORMARON NI APORTARON LA PROVIDENCIA QUE ES OBJETO DE 
CENSURA. RAD. N.º 11001-02-03-000-2024-02256-00 2 REALICEN LAS MANIFESTACIONES 
QUE CONSIDEREN EN TORNO A LA QUEJA CONSTITUCIONAL FORMULADA. LA AUTORIDAD 
JUDICIAL QUE TENGA EN SU PODER EL ALUDIDO EXPEDIENTE, DEBERÁ REMITIR, DE 
FORMA INMEDIATA, EL LINK DE ACCESO AL MISMO. SIN PERJUICIO DE LA NOTIFICACIÓN, 
SE DEBERÁ COMUNICAR LA EXISTENCIA DE ESTA ACCIÓN A TODAS LAS PARTES, EN LOS 
TÉRMINOS DEL ART. 8.º DE LA LEY 2213 DE 2022, ALLEGANDO LAS CONSTANCIAS 
RESPECTIVAS DE TAL GESTIÓN, A FIN DE EVITAR POTENCIALES NULIDADES, PARA QUE EN 
EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA EJERZAN SU DERECHO A LA DEFENSA. LA SECRETARÍA 
CERTIFICARÁ SI CON RELACIÓN AL ASUNTO REFERIDO SE SURTIÓ O SE SURTE ALGÚN 
TRÁMITE ANTE ESTA SALA. RECONÓZCASE COMO APODERADO DE LOS ACCIONANTES AL 
ABOGADO JAVIER BENÍTEZ MENDIVELSO EN LOS PRECISOS TÉRMINOS DEL MANDATO 
OTORGADO.. POR LO TANTO, SE PONE EN CONOCIMIENTO EL MENCIONADO PROVEIDO A 
TODOS LOS INTERVINIENTES, LAS PARTES, TERCEROS Y SUJETOS DENTRO DEL PROCESO 
11001-31-03-006-2016-00520-00, EN ESPECIAL A: LIDA CONSTANZA RIVERA ORTIZ, MARIA 
IGNACIA RIVERA ORTIZ Y DEMAS PERSONAS QUE PUEDAN VERSE AFECTADAS EN EL 
DESARROLLO DE ESTE TRÁMITE CONSTITUCIONAL. 
 
 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EL 

2 DE JULIO DE 2024 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 2 DE JULIO DE 2024 A LAS 5:00 PM 

 
 
ATENTAMENTE; 
 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 
 


